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Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a Maria Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 85.)

GoBierno Ciiil
ELECCIONES MUNICIPALES 

Concocatorias.
Hallándose vacantes la tercera 

parte del número total de Conceja
les que constituyen los Ayuntamien
tos de Hinestrosa, Cueva de Juarros 
y Berlangas de Roa, he acordado, 
en uso de las facultades que me es
tán conferidas por la ley Municipal 
vigente, convocar á elecciones par
ciales para cubrir las expresadas va
cantes, señalando al efecto el domin
go, dia 14 de Abril próximo, para 
que tengan lugar los actos de vota
ción, debiendo, en su consecuencia, 
verificarse la reunión de la Junta 
municipal del Censo electoral el do
mingo anterior, dia 7, y el escrutinio 
general el jueves siguiente dia 18.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de la 
vigente ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, y de las reclamaciones y 
protestas contra la elección y capa
cidad de los electos entenderá la 
Comisión provincial á la que corres
ponde su conocimiento, en virtud 
del articulo 99, párrafo 2.° de la ley 
Orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
según lo dispuesto por el 60 de la 
Electoral expresada, debiendo ajus
tarse el procedimiento para la inter
posición y resolución de tales recur
so# á lo prevenido en los artículos 

3.° y siguientes del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891; bien entendi
do que la proclamación de Conceja
les á que el citado artículo 8.° hace 
referencia, se efectuara en la forma 
que determina el 52 de la menciona
da ley Electoral.

Los nuevos Concejales tomarán 
posesión de sus cargos el dia o de 
Mayo próximo.

Creo conveniente llamar la aten
ción del Cuerpo electoral de Hines
trosa, Cueva de Juarros y Berlangas 
de Roa, sobre la sanción que esta
blece el art. 84 de la repetida ley de 
8 de Agosto de 1937, para el elec
tor que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto, eludiendo el deber 
que le impone el articulo 2.° de la 

i misma.
Burgos 26 de Marzo de 1912.

EL GOBERNADOR

l Ricardo Martínez.

Declaradas nulas por acuerdo ya 
firme de la Comisión provincial las 
elecciones municipales últimamente 
verificadas para la renovación bie- 
dal de los Ayuntamientos de Lodoso 
y Orbaneja Riopico, y declaradas 
nulas por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación las celebradas 
para la renovación del Ayuntamien
to de la Merindad de Valdivielso, he 
acordado, en uso de las facultades 
que me están conferidas por la ley 
Municipal vigente, convocar á elec
ciones parciales para cubrir las ex
presadas vacantes, señalando al efec
to el domingo, dia 14 de Abril pró
ximo para que tengan lugar los ac
tos de votación, debiendo, en su 
consecuencia, verificarse la reunión 
de la Junta municipal del Censo 
electoral el domingo anterior dia 7, 
y el escrutinio general el jueves si
guiente dia 18.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de 
la vigente ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, y de las reclama
ciones y protestas contra la elección 

I y capacidad de los electos entende

rá la Comisión provincial á la que I 
corresponde su conocimiento, en 
virtud del artículo 99, párrafo 2.° de 
la ley Orgánica de 29 de Agosto de 
1882, según lo dispuesto por el 60 
de la Electoral expresada, debiendo 
ajustarse el procedimiento para la 
interposición y resolución de tales 
recursos á lo prevenido en los ar
tículos 3.° y siguientes del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891; bien 
entendido que la proclamación de 
Concejales á que el citado artículo 
3.° hace referencia, se efectuará en la 
forma que determina el 52 de la 
mencionada ley Electoral.

Los nuevos Concejales tomaran 
posesión de sus cargos el 5 de Mayo 
próximo, dia en que se constituirán 
las nuevas Corporaciones municipa
les en la forma que determinan los 
artículos 53 y siguientes de la ley 
Municipal vigente.

Creo conveniente llamar la aten
ción del Cuerpo electoral de Lodo
so, Orbaneja Riopico y Merindad de 
Valdivielso sobre la sanción que es
tablece el articulo 84 de la repetida 
ley de 8 de Agosto de 1907 para el 
elector que, sin causa legitima, deja
se de emitir su voto, eludiendo el de
ber que le impone el art. 2.° de la 
misma.

Burgos 26 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez. 

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamaciones contra la validez de la 
elección de la Junta administrativa 
del pueblo de Críales, verificada el 
dia 7 de Enero último: Resultando 
que D. Frutos Ortiz y otros electores 
de aquella vecindad, en su instancia, 
manifiestan: que reclaman contra la 
validez de la elección para la reno
vación de la Junta administrativa 
por «haberla hecho en la forma y 
requisitos prevenidos en el art. 28 

I del Real decreto de 5 de Noviembre

de 1890:* Resultando que el Alcalde 
de Junta de la Cerca, capitalidad 
del distrito, en su informe expone: 
que ante su autoridad no se ha pre
sentado reclamación alguna respecto 
á la nulidad de la elección de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Críales durante el plazo que señala 
el art. 3.a del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, ni después, por ha
berse hecho dicha elección con arre
glo á los artículos 90 y siguientes 
de la vigente ley municipal, siendo 
este el motivo de que no ha podido 
ni habido para qué ofrecer el expe
diente á los elegidos, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 4.° deleitado Real 
decreto,y que no habiéndose ajustado 
los reclamantes á lo prevenido en la 
expresada disposición legal, cree que 
no debe accederse á la reclamación 
por aquellos formulada: Consideran
do que según el art. 4.° del Real de
creto de 1891 los electores del tér
mino municipal podrán presentar 
por escrito ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que crean proceden
tes sobre la nulidad de la elección, y 
al no haberlo hecho los reclamantes 
ante aquella autoridad, es evidente 
que han perdido el derecho que les 
asiste, debiendo ser desestimada su 
pretensión por no ser presentada 
ante y quien corresponde hacerlo; la 
Comisión ha acordado desestimar la 
reclamación hecha por D. Frutos 
Ortiz y otros electores vecinos de 
Críales, y, en su consecuencia, decla
rar válida la elección verificada el 
dia 7 de Enero último para la reno
vación de la Junta administrativa 
de dicho pueblo, correspondiente al 
distrito municipal de Junta de la 
Cerca.»

Lo que se anuncia en este periodi
ce oficial á los efectos del artículo 28 
de la ley Provincial y 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 22 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

H—iw r i—■ ---------



Comisión Provincial

Providencias judiciales

Esta Corporación ha acordado, 
prévia la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar el dia 
25 de Abril próximo, y hora de las 
doce, para la celebración de la su
basta del racionado con destino á las 
acogidas en la Casa de Maternidad, 
habiendo de regir para dicho acto el 
pliego de condiciones publicadas en 
el Boletín Oeicial, núm. 56, corres
pondiente al dia 8 del mes actual.

Burgos 25 de Marzo de 1912,—El 
Vicepresidente, Ramón de la Cues
ta-—P. A. de la C. P.— El Secreta
rio, Pedro Tena.

Madrid.
D. Angel de Vera y Nogales, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte,
Hago saber: Que ante este Juz

gado y por testimonio del refrenda- 
tario, se tramita en concepto de po
bre, juicio de ab-intestato por falle
cimiento de D.a María Hervás y Her
nando, que ocurrió en esta villa y 
Hospital provincial el dia 15 de Ju
lio de 1911; era natural de Quinta- 
nar de la Sierra (Burgos), é hija le- 
litima de Fulgencio Hervás y Maria 
y de Inés Hernando y Hernando, 
no constando, según certificación del 
Registro central, que hubiera otor
gado testamento; y por ultimo, que 
como parientes colaterales en cuarto 
grado han comparecido en reclama
ción de la herencia los siguientes: 
D.a Escolástica Núñez Hernando, 
D.a Basilisa Hernando Hernández, 
D. Bonifacio Niiñez Hernando, don 
Benito Elvira Hervás, D.a Hipólita.

| Núñez Hernando, D.a Higinia de Pe
dro Hervás y D.a Celestina de Pe
dro Hervás.

En su virtud, y por el presente, se 
llama á los que se crean con igual ó 
mejor dereho que los expresados, pa
ra que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta dias, 
expresando por escrito el grado de 
parentesco en que se hallen con la 
causante, justificándolo con los co
rrespondientes documentos, acom
pañados del árbol genealógico, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, les pasará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, y se ad
vierte que el expresado término se 
contará desde el siguiente dia hábil 
al en que este edicto se publique en 
los periodicos oficiales, Boletines 
de esta provincia y de la de Burgos 
y en el Diario de Avisos de esta 
Corte.

Dado en Madrid á 20 de Marzo 
de 1912.=Angel de Vera.—Ante mi, 
Pedro Sánchez Covisa.

Bilbao.
D. Luis Blas y Ribera, Juez de Ins

trucción de esta villa y su partido, 
Por la presente,, cito, llamo y 

emplazo a Julio Lacalle, soltero, na
tural de Bercedo, vecino de Bilbao, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cár
cel del partido, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento dicta
do en causa seguida contra el mismo 
sobre estafa, bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción del referi
do individuo, si fuere habido, á la ex
presada cárcel,. como comprendido

Miranda de Abro.
Cédula de notificación.

En los autos de juicio de faltas 
seguidos en grado de apelación ante 
este Juzgado, contra D. Gaspar Es
colar Requejo, sobre desobediencia 
y ofensas á un agente de la autori
dad, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen lo que sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro á 28 de Febrero de 
1912, el Sr. D. Luis Amado y R. de 
Villabardet, Juez de instrucción de 
la misma y su partido, ha visto el 
presente juicio de faltas en segunda 
instancia, sobre desobediencia y 
ofensas á un agente de la autoridad, 
procedente del Tribunal municipal 
de Encio, siendo partes el Ministe
rio Fiscal; como denunciante apela
do D. Eugenio Arce Solórzano, ma
yor de edad, agente ejecutivo, casa
do, vecino de Moriana, y como de
nunciado apelante D. Gaspar Esco
bar Requejo, mayor de edad, de 
igual estado, maestro de primera en
señanza y vecino de Obarenes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Gaspar Escobar y Requejo, á 
la multa de 25 pesetas y reprensión, 
con la responsabilidad personal sub
sidiaria correspondiente en caso de 
insolvencia respecto del pago de di
cha multa, imponiéndole las costas 
de ambas instancias del juicio, en 
cuyos términos confirmo la senten
cia apelada, y cúmplanse á su tiem
po y en su caso las prescripciones 
de los párrafos segundos de los ar
ticulo 981 y 984 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. Así definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.=Luis Amado.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el dia de su fecha.

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que sirva de noti
ficación al denunciado Gaspar Es
colar Requejo, expido el presente 
edicto que, visado por el Sr. Juez, 
firmo en Miranda de Ebro á 20 de 
Marzo de 1912.=E1 Secretario, Bo
nifacio Martínez.=V.° B.°,—El Juez 
de instrucción, Luis Amado.

en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao á 12 de Marzo de 
1912.=Luis Blas y Ribera.=D. S. O., 
Urarte.

A murrio.
D. Jaime del Ojo y Fiestas, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que el dia 18 del 

actual y hora aproximadamente de 
las trece y treinta minutos, fué 
muerto casi instantáneamente de una 
herida inciso cortante en la región 
torácica, frente al estanco de Don 
Guillermo Isasi, de esta localidad, 
un sujeto pobremente vestido, de es
tatura más bien baja, jorobado, y 
que representaba tener de 40 á 45 
años, encontrándose en su poder do
cumentos extendidos á nombre de 
Pedro Guilarte Arnaiz, y entre ellos 
una cédula personal de undécima 
clase número 734, expedida en Pam
plona á 13 de Mayo último, de la 
que aparece que era natural de Ro
jas, provincia de Burgos, de 38 años 
de edad, ambulante y transeúnte, y 
no habiendo sido identificado debi
damente dicho cadáver, por el pre
sente y por término de diez días se 
cita, llama y emplaza á cuantas per
sonas puedan proporcionar datos 
para la identificación del interfecto 
y especialmente á sus parientes más 
próximos, para recibirles declara
ción, exhibirles las ropas y objetos 
de la pertenencia del finado, y ofre
cerles el procedimierito, apercibién
doles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en dere
cho, pues así lo he acordado en la 
causa que por homicidio de dicho 
sujeto instruyo contra Prudencio 
Prior Marín, con el número 9 de or
den de este año.

Dado en Amurrio á 21 de Marzo 
de 1912.=:Jaime del Ojo.=Por su 
mandado, Julián Zárate.

Requisitorias.
Perez Ortiz (Moisés), hijo de Pió 

y de Encarnación, natural de Bur
gos, provincia de id., Ayuntamiento 
de id, de estado soltero, profesión 
zapatero, de 21 años de edad, esta
tura 1'680 metros, señas se ignoran, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por falta de concentra
ción, comparecerá en término de 30 
dias desde la publicación de esta re
quisitoria ante el Juez instructor del 
batallón de Cazadores de Madrid, 
número 2, D. Fernando Romero Ga- 
llisá, residente en esta plaza, cuartel 
de Mendigorria.

Alcalá de Henares 16 de Marzo de 
1912—E1 Juez instructor, Feman
do Romero.

Vallejo González Luis, natural de 
Sencillo (Burgos), soltero, jornalero, 
de 21 años, domiciliado últimamente 
en su pueblo, procesado por la falta 
grave de concentración á filas, com
parecerá en término de treinta díae

ante el Comandante Juez instructo 
del Regimiento Dragones de 
mancia, 11.° de Caballería, D. Ra' 
fael Mendez-Vigo, de guarnición en" 
Barcelona.

Barcelona 19 de Marzo de 1912 
=E1 Comandante Juez instructor' 
Rafael Mendez-Vigo.

Ruiz Fernández Dámaso, natural 
de Gabanes (Burgos), soltero, labra- 
dor, de 21 años, domiciliado última- 
mente en Pradilla de Hoz, procesado 
por la falta grave de concentración á 
filas, comparecerá en término de 30 
dias ante el Comandante Juez ins- 
tructor del Regimiento Dragones de 
Numancia, 11.° de Caballería, D. Ra
fael Mendez-Vigo, de guarnición en 
Barcelona.

Barcelona 19 de Marzo de 1912, 
= El Comandante Juez instructor 
Rafael Mendez-Vigo.

Gete Malmonje Miguel, natural de 
Villanueva de Gumiel (Burgos), sol- 
tero, escribiente, de 21 años, domici
liado últimamente en Buenos Aína 
procesado por la falta grave de con
centración á filas, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien
to Dragones de Numancia, 11.° de 
Caballería, D. Rafael Mendez-Vigo, 
de guarnición en Barcelona.

Barcelona 19 de Marzo de 1912, 
= El Comandante Juez instructor, 
Rafael Mendez Vigo.

Hernando Mingo Angel, natural 
de Madolingo (Burgos), soltero, jor
nalero, de 21 años, domiciliado úl
timamente en Madolingo, procesado 
por la falta grave de concentración á 
filas, comparecerá en término de 30 
dias ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Dragones de 
Numancia, 11.° de Caballería, Don 
Rafael Mendez-Vigo, de guarnición 
en Barcelona.

Barcelona 19 de Marzo de 1912. 
—: El Comandante Juez instructor, 
Rafael Mendez-Vigo.

Ruiz Sainz Domingo, natural de | 
Valhermoso de Valdivielso (Burgos) I 
soltero, jornalero, de 21 años, domi- I 
ciliado últimamente en Valhermoso, I 
procesado por la falta grave de con- I 
contración á filas, comparecerá en I 
término de 30 dias ante el Coman- I 
dante Juez instructor del Regimien- I 
to Dragones de Numancia, 11.° d® I 
Caballería, D. Rafael Mendez-Vigo, | 
de guarnición en Barcelona.

Barcelona 19 de Marzo de 1912. | 
= El Comandante Juez instructor, / 
Rafael Mendez-Vigo.

Anuncios Oficiales
IHRBC IÓ.N GENERAL DE OBRA S PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Rea¡ 
orden de 7 de Febrero de 1912, eeti*



crean

19 de

Anuncios particulares

SUCESOR DE M. MARTINEZ

les
ÚHL'CAS

le 1912, 
structor.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rebolledo de la Torre.
Quintanalara.

le 1912. 
structor,

e 1912, 
itructor,

itural de 
gos), sol- 

domici- 
is Aires, 
de con- 

:á en tér- 
Coman- 

egimien- 
11.” de 

.ez-Vígo,

las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Castildelgado 20 de Marzo de 
1912.=E1 Alcalde, Juan Morales.

afeitado, y sin documentación, con 
una capa roja, y que no se halla en 
el pleno goce de sus facultades inte
lectuales.

Por tanto, ruego á las autoridades 
procedan á su busca y captura, y de 
ser habido le pongan á disposición 
de citada Alcaldía.

Sasamón 22 de Marzo de 1912.— 
El Alcalde, Francisco Rilova García.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Santa Maria Ananuñez. 
Villahizán de Treviño. 
Torrecilla del Monte. 
Zalduendo.
Nidáguila.
Puras de Villafranca.
Quintanilla San Gareia.
Padrones de Bureba.

Respecto de las plazas de Secretario 
y suplente 
Frias.
Marmellar de Abajo.
Villahizán de Treviño.
Castellanos de Castro.
Baños de Valdearados.
Arlanzón.
La Piedra.
Grisaleña,
Tejada.
Castrillo Matajudios.
Villagutiérrez.
Quintanapalla.
Rubena.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Villaescusa del Butrón.
Ocón de Villafranca.

Alcaldía de Avellanosa de Muñó.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillar amiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to antes del 15 del mes de Abril 
próximo, á cuyas altas y bajas res
pectivas se acompañarán los justifi
cantes de haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Avellanosa de Muñó 21 de Marzo 
de 1912.=E1 Alcalde, Isidro Lope.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentespina.
Lerma.
Carazo.
Garganchón. •
Madrigal del Monte.
Nebreda.

Respecto de rústica y pecuaria:
Berlangas.

Alcaldía de Sasamón.

Según me participa el vecino de 
esta villa Mariano Ubierna López, 
en el día de ayer desapareció del do
micilio paterno su hijo Juan Ubier
na Gutiérrez, de 26 años de edad, 
viste pantalón y chaleco de pana, 
chaqueta ó americana negra, zapatos 
con hebillas, boina azul, estatura alta, 
pelo negro, ojos rojos, va recien

natural 
>, labra- 
última- 

■ocesado 
ración á 
o de30 
lez ins- 
;ones de 
b D. fia- 
ición en

Igual citación hace el Alcalde del 
Valle de Tobalina respecto de los 
mozos Cirilo Vesga Montejo, Carlos 
Barredo Alonso, Román García Ex- 
tramiana, Silvestre Gobantes Casti
llo, Aureliano Alonso López, Miguel 
Gómez, Pedro Castro y Cortazar, 
Honorio Ortiz García, Diosdado Ló
pez Manzanos, Bernardino Villanue- 
va Alonso, José Ortiz Manzanos, 
Juan Cruz Herran, Nicanor Alaña 
Monasterio, Fabian Estefano Hierro 
y Juan García Herran.

El de Quintanilla San García res
pecto del mozo Cesar Arnal Buch, 
hijo de Casimiro y Valera.

El de Zalduendo respecto de los 
mozos Abraham Villafranca Ruiz, 
hijo de Lázaro y de Jacoba, y Do
mingo Pérez Saez, de Florencio y 
Paulina.

El de Coruña del Conde respecto 
de los mozos Juan Briones Delgado, 
hijo Marcos y Paula, y Bricio Gra
do Ortega, de Mauricio y Juliana.

El de Salas de Bureba respecto 
de los mozos Nicolás del Moral Saiz, 
hijo de Narciso Damiana, y Fermín 
Saez Moral, de Balbino y Lucila.

El de Roa, respecto de Raimundo 
Trimiño Zapatero, hijo de Eustasio 
y Fernanda; Victor Mansilla Sanz, 
de Guillermo y Juliana, y Angel 
Esteban Sanz, de Gaspar y de Lucia.

Alcaldía de Víllasur de Herreros

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de

úructor 
le Nu- 
D. fia- 

clon en

por Real

912, esta

Alcaldía de Castildelgado.

Terminados los repartimientos de 
pastos y rastrojeras y vecinal para 
cubrir el déficit del presupuesto del 
corriente año de 1912, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ellos com
prendidos les examinen y formulen

Alcaldía de Merindad de Valdícielso.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Merindad de Valdivielso
Marzo de 1912—E1 Alcalde, Gaspar 
Ruiz.

Juzgado municipal de Villadiego.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
al reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley orgánica del Poder judi
cial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villadiego 22 de Marzo de 1912. 
El Juez municipal, Hilario Pascual.

Vino tinto dte Jílísera-
Se vende en dias® wuy brossia a. 

tres pesetas lt*s 16> tetro® sea <sñir- 
tara, en la ealfe de SL OdSUteA, 'ns-.* 28^. 
planta baja. Ahnwda. ate vím®. S—

Esta antigua pañería, se ha taasüa- 
dado de. Lain-Calvo, 3 ((Trasctorralssi) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, ente® los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

PKECIO HK». ®

de 191'2. 
structor,

le 1912. 
structor,

natural 
ero, jor- 
liado úl- 
rocesado 
tración á 
lo de 80 
uez ins- 
yones de 
ría, Don 
.arnición

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 19, 3.e, deba. 
Consulta de once á una.

soldados ante este Ayuntamiento el I 
mozo Pedro Pablo Arnaiz, hijo de 
Pedro y de Tecla, no obstante es
tar citado en legal forma, se le ha 
instruido expediente con sujeción a 
las disposiciones del art. 157 de la 
ley de Reemplazos de 19 de Enero 
último y 49 y siguientes de la ins
trucción del 26 del mismo mes, y por 
sus resultados le ha declarado profu
go esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos a tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad a 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Víllasur de Herreros 20 de Marzo 
de 1912.=E1 Alcalde, Victor Vi
cente.

tural de 
(Burgos) 
s, domi- 
lermoso, 
de con- 

scerá en 
Coman- 

ígimien- 
11." de 

ez-Vig°i

Dirección general ha señalado el dia i 
19 del próximo mes de Abril, á las : 
once horas, para la adjudicación en i 
pública subasta de las obras de acó 
píos para conservación en 1912 y 
1913 de la carretera de Fuenteccn 
ú Valdearcos, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
13.570 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de H de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta las trece horas del dia 13 de 
Abril próximo, y en todos los Go-

I biemos. civiles de la Península, en 
| los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
1 en pliegos cerrados, en papel sellado 
Ide la clase undécima, arreglándose 

al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á pujas á la llana 
entre partes iguales.

Madrid 16 de Marzo de 1912,=E1 
Director General, Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según

cédula personal nüm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha.....
de....último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de... de la carretera de......pro
vincia de... , se compromete á to
mará su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Fecha y firma del proponente.
s
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